
Artículo lo- Sustituyese el texto del artículo 8” de la ley 24.374 por el siguiente: 

“GArticulo 8O: La inscripcicin registral a que se refiere el inciso e) del artículo 6O, 

surtirá el efecto de anotación preventiva del dominio a favor del beneficiario, la que se 

convertirá de pleno derecho a dominio perfecto transcurrido el plazo de cinco afíos 

contados a partir de su registración, sin necesidad de ningún acto o tramite ulterior. Quedan 

a salvo todas las acciones que correspondan a los actuales titulares de dominio, inclusive, 

en su caso, la de expropiación inversa”. 

Articulo 2”- De forma. 
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